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CONfRAIO DE PRESTECIóT.¡ OT S¡NVICIOS PROFESIONAI.ES QUE cEI.EBRAN PoR UNA PARIE ET INsfITI,Io MuNIcIPAI. DE
PENsloNEs. A QUTEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ "¡t rNsntuto". REpRESENTADo EN EsfE Acfo poR Er tNG.
JUAN ANTONIO CONZÁICZ VITTASEÑOR, EN SU CARACIER DE DIRECToR, Y PoR TA oTRA PARTE TA DRA. TANIA
GABRIETA OAM¡Z OINCíI, QUIEN EN IO SUCESIVO SE TE DENoMINARA .u pnor¡sIoI,¡IsTA.; Y AcTuANDo DE

MANENA CONJUNTA SE I.ES O¡I'¡OMIHINÁ "[AS PARTEs., I.AS CUAI.ES SE SUJEIAN AI. TENOR DE IAs SIGUIENIES
DEcrARActoNEs Y cLÁusuus:

DECLARACIONES

I. DECTARA 'EI. INSTITUTO"

l.¡. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrol¡zodo de lo Adminislroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No. 874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ociuol¡dod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnst¡luto Municipol de Pensiones.

1.2- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlLtASEÑOR. ocredilo su personolidod como Direclor del lnsl¡luto
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el LlC.
MARCO ANÍONIO SONlttA i ENDOZA, el dío I0 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de lomo de
Proleslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsliiuto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlIIASEÑOR, en su corócler de Director, liene los

foculrodes poro represenlor ol lnslitulo, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
func¡onomienlo del Orgonismo.

l.¡1. Que "El lNSTlll,IO" liene por objelo olorgor prestoc¡ones de segur¡dod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en térm¡ños de¡ ortículo I de lo Ley del lnstilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.5. Que liene su domic¡l¡o ubicodo en Colle RÍo Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
de Ch¡huohuo, con RFC 1MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo 
,

estoblecido en el Código Civil det Eslodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlículo \
Décimo Cuorto lrons¡torio de lo Ley del lnsfltuto Municipol de Pensiones. 

d
Que e5 su volunlod conlrolor los serv¡c¡os profesionoles ¡ndependientes de un médico con lo especiolidodv
de ANEÍESIOI,OGíA, med¡onie el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon especif¡codos en los

clóusulos del presenle instrumenlo por codo servicio que presle.

II. DECTARA "I.A PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono frs¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con cqpocidod legol poro
controtor y obligorse juríd¡comente, ocreditondo su peGonolidod con Cédulo Profes¡onol 7t02982.

. Que cuenlo con Cédulo de Espec¡ol¡dod No. t¿1201067.

t.7.

9\

Cole Rb S6no No. t l@. Cdok¡ Altedo Chóve¿ C¡ñ'rohuo. Ct*t.. fdéio.lo Oi€cto lO72), http/^rw-ruú*tetñuotrLro.gob.ñrx

coN¡taTo Dt ?tEsT cróN DE sttvtctos t¡ottsroNAt Ei tn,t.c?s-sa-ó3.202ó.
cEu!¡ADo pot Et $tslrT¡rTo tuNrcl?^!oE ?€¡itoNts y r.a ot^. TANra GA!¡¡cta GA{Ez GA¡clA. Et ot oE El{ERo ot 202ó.
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11.3. Que se encuenlro ol con¡enle de sus obligociones ñscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

GAGT87o5r I KXl.

11.4. Que señolo como domicilio poro oí. y recibir todo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumpl¡menfo y ejecuc¡ón objeio del presenle controto, el ublcodo en lo Col¡e Av. tronclsco Zorco 3001,

zorco. 31020, en lo cludod de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nftoeslrucluro, conocim¡entos y copocidod requeridos pqro lo prestoc¡ón del serv¡cio

objeto del presenfe conlroto, lo que le permile gorontizor o 'E[ lNSTlTt fO" el cumplimienlo de los

obligociones contrqÍdos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo profeslo de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlrolo y los requis¡tos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con lo
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

c¡.Áusur.rs

PRIMERA. - OBJETO. "tA PROFESIONISTA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de ANESIESIOIOGfA, o todos los personos que "EL

INSTÍUTO" designe poro ello, en los términos y cond¡ciones de esle insfrumento, med¡onle el pogo de los honororios
que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "LA PROfESIONISTA" se compromele o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡ciente; sin discr¡minoción por molivos de edqd,
genero, nivel soc¡oeconóm¡co, derechohobienc¡o, ofilioc¡ón o podecimienlo preexislenle, y se reolizoró de
conform¡dod con lo sigu¡enle:

A. "LA PROFESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohobiencio o:

b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respelo y d¡gnidod.

c. Cu¡dor que los servic¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeio.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, med¡dos de segur¡dod odecuodos.

e. Dorle o conocer su ¡denl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso eslé ulilizondo.

coNTtaf o Da ttEsTActóN DE !Etvtct05 ?tof as¡ot{atrs tM?E-c?s-ia-ó3-202¡,
cEL!¡tAoo tot !t t smufo uNtcll^! Dt tENito¡¡¡t l LA Dta. TANta GA! Eta cafEz catcíA, EL 0t DE ENEto D¡ 202ó.

Colle Río Seño No. I I (D. Coloñio altredo Chóv€¿ Chihuohuo, Chih.. Telérono Dtecto 10721. hnpr//M.ñuñicipiochihuohuo.gob.mx

I

httituao tluoi<ipal

III. DECTARAN "LAS PARIES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle controto de
conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicqbles del Código Ciyil del Estodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus prop¡os insto¡oc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL INSTfTUTO".

ó
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,. Solicitor en codo consullo, Io orden de serv¡c¡os subrogodos emit¡do por "EL lNSImnO".

g- lnformorle en formo comprens¡ble lo relot¡vo o su podec¡miento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, oltemolivos, osí como los medidos ieropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedim¡enlo d¡ognóslico o teropéulico, sin ser ¡nformodo precisomenle dé sus

riesgos, beneficios y olternol¡vos. As¡mismo, permit¡r que porticipe en los decisiones relocionodos con su

lroromiento y el d¡ognostico de su podec¡mienfo.

l. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento

l. lnformorle que podró negoBe o oceptor los propuestos leropéulicos

Poro toles efectos. "LAS PAnfES" se obl¡gon o éstoblecer mecon¡smos de segu¡m¡enlo y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo q los derechohob¡entes y de los serv¡cios br¡ndodos. Cuolquier obuso, impericlo o
negligenc¡o cometido duronte lo presloc¡ón de los serv¡c¡os, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arb¡troje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogofodo los gesliones de lo com¡sión locol, liberondo de
todo responsob¡lidod poro loles efectos o 'Et INSTITUTO".

B. "LA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependiente, de conformidod con lo sigu¡enre

lc Hocer registros en el Expedienie ClÍnico en todo octo de olenc¡ón méd¡co. tonto o n¡vel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

1. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM-O24-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Eleclrónico.
2. Normo ofic¡ol Mexicono NOM404-SSA3-2012, del Exped¡ente Clín¡co.
3. Y en generol 'todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós nomotiv¡dod opl¡coble en

mo'terio dé solud.

l. Prescr¡pc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL lNSTlTLrTO".

m. Atenc¡ón ordinorio o nivel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumpl¡mienlo cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo oleñción médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSTfTUTO'

codo oño en conjunto con los médicos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de olenc¡ón méd¡co hospitolorio, el méd¡co ocud¡ró o preslor lo oiención en el hosp¡lol en
donde "E[ lNSTlTlrTO" hoyo ind¡codo el inlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo otenc¡ón médico en el serv¡c¡o de urgencios de 'EL INSIfIUTO" lo requiero, "LA

PROFESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción médico. duronle su lurno de guord¡o.

q. Lo consulro extemo se reolizoró en díos y hororios ob¡ertos, bojo prev¡o ciio, mismos que no serón
modif¡coblés s¡n un ocuerdo previo con "El, INSIfIUTO'.

co¡T¡a¡o ot ?$iractór DE i!¡vtctos ?¡oftstox^us llt?t-c?i.i -ó3-202ó,
crrE!¡aDo po¡ É! rNsr¡uro uNropa! oE ?Ít{sror{Es y ra D¡A. r^tr^ G !¡|ELA carE¡ GA¡clA. E! ol Dt EIEto DE 202¿.

n.

o.

Core Rb s€no ño. ¡ lO. Colo.&r Altedo Chóve¿ Cr¡l¡roluo. Chh.. Ieré{orb oi€cro p721. hfp://F¡/w.mun¡dpiocnhrohr5.gob.Íu
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p. Respetor los reglomentos in'ternos de codo hosp¡tol.

J
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Los intervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con 'EL

tNsltn To".

"tA PROFESIONISIA" deberó contor con equipo dé cómputo con conexión o internet, ¡mpresoro y

consumibles poro el uso del Sisfemo de Geslión de lnformoción en Solud de "Et lNsIlTlrlo".

"tA PROFESIONIS[A' olimenloro el Sistemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relotivos o c¡los, expedienles eleclrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

C. "EL lNSflfUTO" se obl¡go con 'EL PROFESIONISIA* o proporc¡onor lo siguieñ1e

l. Proporc¡onor usuor¡o y controseño poro operor el S¡stemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copoclloción poro el uso y odm¡nistroción del S¡slemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

IERCERA. - TUGAR DE IOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "tA PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Ave. Zorco, Número 3(x)1, Colonlo Zorco, C-P.3'1020, Chlhuohuo, Chlhuohuo. y/o en los instolociones
que "El INSIITI IO" designe.

CUARTA. - CONn¡¡n¡StlClóN. 'EL INSIfIUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores. se obtigo o
pogor o 'LA PRO¡ES|ONISIA", en concep'to de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor sigu¡en'te,
cons¡derondo que los precios que se señolon son ontes de lo refención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

QUlNfA. - FORI A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focfuro que cumplo los requ¡s¡tos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnsl¡iulo Municipal de Pens¡ones. con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414. con Regislro Federol de Contribuyenles
IMP€30825SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibiró
dío hóbil inmedioto siguienle.

coNTxa¡o Dt ¡¡Es¡ cró{ Dt sE¡vrcros ?totrsroN^r.Es ü/lrE.cps-sa-ó!.202ó.
cE|.EIRADo ?or E! rNsTr¡uto Mut{tcrpa!Dt ?¡r{Jtolts y !a D¡a.laNra ca!íEL GA Ez c^ncíA. tLol DE ÉN[¡o oE m2¡.

¿

Co¡le Río Sffi No. I l@. Cotco¡o Afredo Cháve¿ Chihuohuo. Chfr¡..Ieléldo DiEclo {072). hJrp:/Arw.murrcip¡ochihuohuo.gob.mr

sERvroos/EsTUDtos tsp¡cíncos PRECIO UNITARIO

ANESTESIA ¡r.¡ crpucÍr AMBULAToRTA {rMpE). RESoNANCTA

ueGNÉlc¡ v tor'¡ocn¡ ri¡

Primer Procedimiento $1,800.00
Seguñdo $1.000.00
Tercero $500.00
Cuorlo $45O.00

ANESTESIA PARA CIRUGIA REALIZADA EN HOSPITAL $2.400.00

¡prrc¡c¡ór.r oe c¡rÉreB veNoso $2,0o0.00

Los trolomienlos y/o procedimienlos den'vodos de cosos médicos complicodos, otíp¡cos o de evolución no
previslo, que impliquen gostos odicionoles, requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospitoles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor vigenle.

f

t.

u. 'LA PROfESIONIsfA" enfegoró o los derechohobienles los recetos u ordenes de servicios que conespondon
según lo consulto que lleven o cobo.
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Así mismo, se eslipulo oue los focluros deberón emil¡rse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
dél servicio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconocidos por "Et INSTITUTO'y por ende no serón cub¡ertos,
por lo que 'tA PROFESIONISTA". se obligo o focturor oporlunomente los mismos. Los serv¡cios preslodos o 'EL
lNSIlTlrIO" después del plozo estoblec¡do deberón foclurorse o portk del dío primero del mes inmedioto posterior.

En oquellos cosos que 'LA PROFESIONISÍA" no remilo lo focluro en liempo y con los corocterísl¡cos esloblecidos,
deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el méfodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erénc¡o eleclrónico"-

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio elec'lrónico o fovor de 'LA
PROtESIONIsfA" según los dofos proporc¡onodos por e¡ mismo, en el Deporlomenio de Recursos Finonc¡eros de "E[
lNSTfIUÍO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluol¡zodo su informoción, en coso de olgún combio, deberó
notificorlo por escrilo, odjuntondo lo corótulo boncorio que con'tengo los dotos respectivos. De no hocerlo, "EL

INSTIUTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SE)OA. - vlGENClA. El presenle conlroto tendró uno v¡gencio o portir del 0l enero de 2026 ol3l de dlclembre de
2Oi¡¿, pud¡endo cuolquiero de 'LAS PARÍES", dor por term¡nodo este controto, noiificondo por escnlo con 5 díos de
onlicipoción, o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surlo efectos lo ferm¡noción.

SÉPIMA- - vERltlcaclóN DE sERvlclOS- "Et lNsIlTuTO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL lNSTttUlO" delecte ¡neguloridodes,
deberó notificofos o 'LA PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinlo entre 'LAS PARIES"; esto ¡ndepend¡entemenle de lo responsobil¡dod legol en que se

incurro por lo ¡negulor¡dod detectodo, de iguol monero "tA PROtESIONI§fA" se obl¡go o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo ontes estipulodo.

En ese senl¡do "tA PROtESIONISIA" seró responsoble por negl¡genc¡o, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoción delobjelo de este inslrumenlo, quedondo esloblec¡do que se libero
o "Et INSTITUTO' de cuolquier responsobil¡dod derivodo de lo presfoc¡ón de los servicios, objelo del conlrolo.

OCTAVA. - RE§PONSABItIDAD LABORAL. 'LAS PAnfES" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos. o entre el personol de "Et lNSTllt fO' y el personol de "tA PROFESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle último el cumplim¡ento de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol, fisco¡, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier otro índole o su corgo respecfo de su personol y se extenderó hoslo en lonlo lronscunon lo
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porle "tA PROFESIONISIA", poro con 'El, INSIrUTO', quedondo
poctodo tombiéñ que dodo lo nof urolezo de los servic¡os que se von o preslor como profes¡onisto independienie,
no existiró ningúñ beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobo.io y/o lo Ley del lnsfilulo Municipolde Pens¡ones,

toles como vococ¡ones, primo vococ¡onol, ogu¡noldo, pens¡ones, port¡cipoción de los lrobojodores en los util¡dodes
los empresos, finiquilo y en generol de cuolquier preloción que se der¡ve de uno reloc¡ón loborol,

coNrraro oE ¡iEsrAcróN DE sErvrcros rrorEsroNALEs rMrÉ.crs-sa-¿3.202ó.
cEr.E¡¡aDo poR E! rNs¡t¡uTo rluNrcr?A! Da pENs¡oNEs r LÁ Dra. raNta cA!¡tEL^ GAr Ez GArcíA- ELo¡ DE rN¡ro oE 202ó.

Cdb Rk¡ Se.o ño. I lm. Cobnio Afiedo Chóve¿ CHhuohuo. Chih-. lekáfd'o t)iEto 1072). http://M.muñÉiFrochihuohuo.9ob.mr

A codo focturo se deberón odjuntor los solici'tudes de servicios subrogodos en'tregodos por los pocientes, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios oforgodos por facturo, poro reolizor el pogo conespondienfe, o
enfero solisfocc¡ón por porte de 'Et lNSÍ|TUIO".
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comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'El INSTIIUTO" en virlud de que no exisle
reloción loborol entre 'IAS FARTES" por ser un preslodor de servic¡os independiente.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. 'tA PROFESIONISIA" se obligo o guordor y montener lq confidenc¡ol¡dod del servicio
objeto de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por'Et lNSTITUÍO", o que seon observodos por
'ta PRofEstoNtsTA".

Asimismo, 'tA PROTE§¡ONISTA" se obl¡go o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción conf¡denc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obl¡gociones de confidenciolidod conienidos en el presenle documento. "tA PROFESIONISTA" deberó proleger lo
informoc¡ón conñdenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proieger su propio informoc¡ón confidenc¡ol.

En porticulor, lo informoción conten¡do en los exped¡en'les médicos seró monejodo con discrec¡ón y
onfidenciolidod, otendiendo o los pínc¡p¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de
outoridod competente

"tA PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que Ilegoro o tener occeso con motivo de lo prestoc¡ón de los serv¡cios conlrolodos, incluyendo, los sislemos,

técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pud¡ero lener conoc¡m¡ento en el desempeño de ¡os servic¡os conlrotodos es propiedod de 'EL lNSI|IUIO".

'lAS PARIES" convienen que lo vigencio de ¡os obligociones controídos por virtud de lo presenté clóusulo subsist¡ró
indefinidomenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y octividodes presenfes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del cumplimienlo
del conlroto, serón closiñcodos expresqmenle con el corócler de conf¡denc¡ol, qlendiendo o Ios princ¡pios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo, osí como en

. lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "l,AS PARIES' se obl¡gon o guordor

f \,/ estriclo conf¡denciolidod respeclo de lo informocíón y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del

\r\resent e instrume nr o.

En coso de ¡ncumplim¡enlo, "tAS ?ARIE§" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrol¡vos o iudicioles, o fin de reclomor lqs ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos. osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉClMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adminislrot¡vo del lnslituto Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡cilio
en Colle Río Seno, número I l0O, colonio Alfredo Chóvez, C.P.3¡414, es el responsoble del trolomienlo de sus dolos
personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el orlículo 6ó y 73 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

Lo f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos peBonoles

co{n^ro ot r¡Esr clóN oE sEnvrcros pRo¡EsroNAr.E r pE.cps.sa.63-202ó.
cEultaDo ?ot E! tNi¡tTuTo uut{tcrpar.Dt ?tt¡sro¡Es y LA o¡a. raxta GAtttELA G^ Ez G^¡cfa, tt ot oE E¡Eto Dt 202ó.

Coll€ Río 5€ño ño. I l00. Co¡onio AlHo Chóve¿ Chihuohuo. Chih-. Teéfoño Oieclo (072). hltp://ww.municlpiochihuohuo.gob.mx

'LA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrot¡slos que fengon occeso o
conocimiento de Io informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obl¡goc¡ones de confidenc¡olidod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el enlend¡do que "lA PROTE§IONISIA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebrorlodos oquellos conlrotos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de que
sus empleodos, representonles, osésores o subconlrolistos profejon lo informoción conf¡denciol.
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Firmo de conlrolos de presloción de Serv¡c¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnst¡tulo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísf¡cos.

Los tronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con elorlículo 92 de lo Ley de Protección
de Dotos Pe6onoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
informoc¡ón de uno ouloridod competenle, que eslén deb¡domente fundodos y mol¡vodos, o bien, se ocluolice
olguno de Io excepc¡ones prev¡slos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortÍculo 98 de lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Fecho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluol¡zoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA PRIMERA. - MODIFICACIONES. "tAS PARTES- convienen en que cuolqu¡er odición o mod¡f¡coción o lo
dispuesio en el presenle conlrolo se horó por escrito firmodo med¡onle convenio, suscr¡fo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonlo se formol¡ce el documenlo respectivo.

DÉcIMA SEGUNDA. . TERMINAcIó N DE¡. CONIRATO. El presenle controlo podró serlerminodo de monero onl¡cipodol
por voluntod de cuolqu¡ero de 'LAS PARTES", prev¡o nol¡ficoc¡ón fehoc¡enle y por escrilo que se hogo o lo
conlroporte con onl¡cipoción mínimo de 5 dÍos hóbiles.

'Et lNSTlTlrTO" podró rescindir el presenle controto. sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienfo de los

obligoc¡ones poctodos en el m¡smo, independ¡enlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenten los sigu¡enles cousoles:

i . Cuondo 'LA PROfESIONISTA" modifique o oltere subslonciolmenle el objelo del presente conlroto.
2. Por pre§for los servicios deficienlemente, dé monero inoportuno o por no opegoEe o lo dispuesto en él

presente controto.
3. Por suspénder iniustiflcodomente lo prestoción del sérv¡cio o negorse o conegir los def¡ciencios delecfodos

por "El INSTITUTO"

4. Cuondo 'tA PROFESIONISÍA" incuro en follo de verocidod totol o porciol con reloc¡ón o lo infomqc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presenie conrrolo.

5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol moneio,
deshonestidod, probidod, y otros, "tA PROFESION¡SfA", ofecle o les¡one el ¡nterés de 'EL INSIfIUO".

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en este ¡nstrumenlo.

DÉclMA IERCERA- - RE§PONSABItIDAD clvlL. lndependientemente de lo lerminoción o rescis¡ón del controlo, "LA
PROtESIONISIA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon derivor por molivo del servicio preslodo. "tA PROÍESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o "EI
INSTrUTO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro d¡chos efectos.

col.l¡na¡o DE ?tlsTActó DE st¡vtcros ?¡otEstoNALEs llapE.c¡s-s^-ó3-202¿.
cELEB¡aDo ?o¡ EL tNsT¡ruTo MUNtct?^!oE ptNstoNEs y LÁ ota.raNta GA¡íEI GAltEZc^tcíA E!ot DE ENE¡o D€ 202ó.

cols trro s€no No. I l@. cobrfo Afie.lo chóve¿ chhLrohuo. cr h.. Ieréiono Di€do {0721. hnpr¡fw.ñuñiciÉrochihuoh!,o.gob.mr

El oviso de privocidod integrol estoró disponible en:
http://im peweb. m cioch ih.eo b.mx
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OÉClml CuAntl. - PAGOS INDEBIDOS.'tA PROfESIONISTA", conv¡ené que. en coso de incumplimiento o cuolqu¡ero
de los clóusulos. se doró por resc¡ndido el presente conlroto y resl¡tuiró o 'EL lNSTlTt IO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo con lo
toso prev¡sro en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo. poro el presente ejercicio fiscol.

oÉcl¡ue Qul¡¡ra- - REcoNocli,UENIo coNfRAcfuAt. "tAs PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenfé conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escr¡to. convenio o conlrolo que con
onlerioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto. por lo que '[A PROFESIONISTA" seró directomente
responsoble por lo presloción de sus serv¡cios, frente o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que conespondon.

oÉclml S¡xn. - cEslóN DE coNTRATo. "tAs PARfEs" se ob¡¡gon o no ceder, frosposor o enojenor por cuolquier
lÍlulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenfe conlroto, s¡n previo oulorizoc¡ón por escr¡to de lo olro
porte.

oÉClm.q SÉnllU. - NOIIFICACIONES. Todos los nolificqc¡ones y comun¡cociones que se dir¡jon "LA§ PARTES" como
consecuencio del presenle conlrolo, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los domicilios, coneos
elecirónicos y/o teléfonos de conloclo.

oÉcltue octlvl. - cuMPtlMlENTo ANTISoBORNO. "tA PRoFEsloNlsTA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presenle conlrolo, cumpl¡ró eslr¡clomenle con todos los ¡eyes, reglomentos y polít¡cos oplicobles en moterio de
prevención del soborno, conupción y prócticos ¡ndebidos, incluyendo los políl¡cos inlernos de lo lnslituc¡ón relotivos
o ¡nlegridod y ética.

'tA PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, outon'zor, entregor, solicilor o oceptor, direclo o
indireclomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventajo ¡ndebido o incentivo de cuqlquier noturolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lnstituc¡ón, tercero o persono reloc¡onodo, con el propósito de ¡nf¡uir

o olleror dec¡siones, obtener benef¡cios indebidos, oseguror venfojos comercioles o cuolquier otro fin impropio.

Consulle lo Político Antisobomo del IMPE en: https://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por posibles
cosos de soborno d¡rijose o: https://oic.mpioch¡h.gob.mx/reporl/pspm

OÉClm,e ¡¡OV¡Ha. - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con motivo de lo interpreloc¡ón y
cumplimienlo del presenle conlroto serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre 'tAS PARTEs",

coNr¡a¡o Dt ?¡EsrAcróN oE sEivrcros rrortsroNAtts rM?E-crs-sa-ó3,202ó.
cEtEltaDo pot ÉL tNsllturo ¡tu¡tcrp^! DE ¡Exsto¡EJ y LA D¡ - IAtr[^ G^!¡tl,a camEr catcía. Et ol DE ENEto DE 202ó.

Colré Rb Seño No. I l@, Cobñio afredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfoño Dneclo (0721, http://M.rñuñicipiochihuohuo.gob,r¡¡

nel

,ntaituao ,,tutícipal

"tA PROtESIONISTA", es conforme que. en cuonlo o los con'tidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incumplimiento, se consliluyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimiento
estoblec¡do en e¡ ortÍculo ó4 frocción lV del Cód¡go Mun¡c¡poi poro el Esfodo de Chihuohuo.

Asimismo, 'tA PROFESIONISTA" deberó implementor y montener prócticos, conlroles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir octos de sobomo o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, representontes o subconlrolistos.
En coso de que'tA PROFESIONISTA" tengo conocimiento o sospecho fundqdo de cuolqu¡er oclo que puedo
conslitu¡r sobomo, conupc¡ón o v¡oloc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero ¡nmedioto y por

/ \lr, escrilo o lo lnslilución.\,X
,/ \l incumplimiento de cuolquiero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulq conslitu¡ró cousol suficienle

poro que'E¡.lNSTfTt TO" dé por rescindido el conlrolo de monero uniloterol, inmed¡olo y sin responsobil¡dod olguno,
s¡n perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondqn.
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enfendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los
mismos. En coso de subs¡slir el confliclo, el mismo se resolveró confome lo leg¡sloción opl¡coble.

VIGÉSIMA. - JURISOICCIÓN Y COMPEÍENCIA. En todo lo no previsto en el presenle con'trolo se reg¡ró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifeslondo "tAS PARTES" que en esle
conlrolo no exisle ningún vicio del consenlimiento que pud¡ero ¡nvolidorlo y ofendiendo o lo noturolezo del presenle
instrumenlo legol 'LAS PARÍES" ocuerdon someierse o lo jurisd¡cción de los tribunoles judicioles con competenc¡o en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

IEíDO AUE FUE EI. PRESENTE CONTRATO POR I.AS PARIE§ QUE EN Et INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONIENIDO Y

fUERZA LEGAT, I.O RATIIICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2026.

"Et tNsfrr

ING. JUAN ANÍON o GONZÁtEZ VLTASEÑOR

OIRECTOR DEI. INSIITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"ta PRotEstoNt

DRA. TANIA GA RI GAMEZ GARCIA

TESTIGOS

DR. ATTON ESCA CONTRERAS
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c.P. s¡tvlA v
SUBDIRECTORA

DEI. INSTI]UTO MUNI

M
STRATIVA

E PENSIONES MUNIC DE PEN ES

DRA. LAURA C rLre srnuHee NevÁnez

coN¡taro D! ¡tEsf Ac¡óN DE sÉtvtctos pto¡lstoNAtEs ¡MpE-c?s-sa.63-202ó,
c€LfBRADo po¡ ELrNsn¡u¡o Muxrcrp^! oE ?Er{sroNEs y ra DtA. raNt^ GA!¡|ELA G^ME7 carcia. !L or oa rNE¡o DE 202¿.

SUBDIRECT

Cor€ Rb s€rto No. t I m, Coro.*r Afre(b Chóvé. Cñuohuo. Chft., Ielé'ono ttedo 1074. hflp://'r,r^ai.múijpbctrluoriro.gpb.nx

tNsftTuTo

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAT OE PENSIONES


